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«Fernández y Martínez de Granitos, Sociedad Anónima», los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación 
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de 
equipo de producción nacional.

2. ' El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende 
concedido por un período de cinco años, a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha 
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España 
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final tercera 
de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al disfrute 
de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso de que la 
Empresa «Fernández y Martínez de Granitos, Sociedad Anónima», 
se dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o correspon­
dientes a recursos no incluidos en la relación de sustancias 
minerales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 
16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de las actividades 
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a «Fernández 
y Martínez de Granitos, Sociedad Anónima», son de aplicación de 
modo exclusivo a actividades de exploración, investigación, explo­
tación y beneficio de feldespato y granito ornamental en la 
concesión «Linar da Raiña», ubicada en los términos municipales 
de Mos y Puenteareas, de la provincia de Pontevedra.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación de los 
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos bonificados.

Cuarto-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio de 

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

20429 ORDEN de 4 de agosto de 1985 por la que se concede 
a la Empresa «Quesos Grimalt, Sociedad Anónima» 
(expediente 4/1985), los beneficios fiscales que esta­
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus­
trias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 1 de julio de 1985, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 3184/1978, de 1 de 
diciembre, prorrogado por el Real Decreto 2184/1984, de 9 de 
junio, a la Empresa «Quesos Grimalt, Sociedad Anónimá» (expe­
diente 4/1985), NIF A-07113038, para la ampliación y perfecciona­
miento de la industria láctea que posee en Sanlanyi (Baleares), 
incluyéndola en el grupo A del apartado primero de la Orden de ese 
Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8o del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

•Primero.-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Empresa «Quesos Grimalt, Sociedad Anónima» (expediente 
4/1985), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los-derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación 
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importan para su incorporación en primera instalación, a bienes de 
equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende 
concedido por un período de cinco años, a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha 
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día, que, en su caso, se produzca la integración de España 
en las Comunidádes Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación de los 
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio de 

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

20430 ORDEN de 4 de agosto de 1985 por la que se conceden 
a la Empresa «Industrial Lechera del Ansón, Sociedad 
Anónima» (ILDA, Sociedad Anónima), los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de I de julio de 1985, por la que se declara 
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente 
e) Centros de recogida, higienización de Jeche y fabricación de 
quesos, del artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, a 
la Empresa «Industrial Lechera del Ansón, Sociedad Anónima 
(ILDA, Sociedad Anónima), y NIF A-39015029, para el perfeccio­
namiento y ampliación de la industria láctea que posee en Ramales 
de la Victoria (Santander), incluyéndola en el grupo A del apartado 
primero de la Orden de ese Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Empresa «Industrial Lechera del Ansón, Sociedad Anónimá» 
(ILDA, Sociedad Anónima), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación 
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de 
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende 
concedido por un período de cinco años a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha 
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España 
en las Comunidades Económicas Europeas.


